
Neiva, 3 de noviembre de 2021 

 

 
Señor 
JUEZ  REPARTO 
E.S.D 

 
REF:  ACCION DE TUTELA VIOLACION AL DERECHO DEBIDO 

PROCESO, AL TRABAJO, A LA IGUALDAD.  
ACCIONANTE: MONICA ALEXANDRA TAMAYO SANTOS 
ACCIONADA: MINISTERIO DEL TRABAJO 
                       COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

MONICA ALEXANDRA TAMAYO SANTOS mayor de edad, con domicilio en Neiva, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.33.751.062 expedida en Neiva, actuando 
en mi propio nombre, con todo respeto manifiesto á usted que en ejercicio del 
derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo 
acción de tutela contra el MINISTERIO DE TRABAJO Y LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   a fin de que se le ordene dentro de un plazo 
prudencial perentorio, de conformidad con los siguientes hechos.  

HECHOS 
 

1. La comisión nacional de servicio civil mediante el Acuerdo No. 
20161000001296 del 29 de julio de 2016, convocó a Concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de 
personal perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de 
algunas entidades del Orden Nacional, denominada Convocatoria No. 428 de 
2016. 

2. Que participe en el concurso de méritos Convocatoria No. 428 de 2016 - 
Ministerio del Trabajo en el cargo de profesional denominación: inspector de 
trabajo y seguridad social grado: 13 código: 2003  número Opec: 34399,    

3. Que una vez agotadas las etapas previstas para el mismo, ocupe el puesto 
25 Mediante Acto administrativo No. 20182120081295 de fecha expedición 
09 de agosto 2018 se publica la lista de elegibles con firmeza a partir de la 
fecha 10 de diciembre de 2019.  

4. Teniendo en cuenta que había transcurrido mas de un año sin información 
respecto a los nombramientos de este concurso. 

5. Radique derecho de petición de Información 18 de Julio de 2021 ante el 
ministerio de trabajo con el fin de solicitar información. 

6. Que se emitió respuesta por parte del ministerio de trabajo de fecha 31 de 
agosto de 2021 en el cual manifestó  
La petición 1. Se me certifique el número de las vacantes definitivas y la 
ubicación de las mismas en las diferentes sedes a nivel nacional para el cargo 
de nivel: profesional denominación: inspector de trabajo y seguridad social 
grado: 13.  
A esta petición el ministerio se pronuncio  
“Ahora bien, es importante aclarar que, mediante Decreto 1497 del 06 de 
agosto de 2018, se modificó la planta de personal del Ministerio del Trabajo, 
en el cual el empleo denominado Inspector de Trabajo Código 2003 Grado 13 



se suprimió y se creó el empleo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Código 2003 Grado 14.” 
 
“De acuerdo a la información suministrada por el Grupo Interno De 
Trabajo De Administracion De Personal Y Carrera de la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano, actualmente existen 10 vacantes 
definitivas en el cargo Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Código 2003 Grado 14, de la planta Global del M inisterio del 
Trabajo” (Aparte subrayado fuera de texto original) 

7. Las peticiones 2 Se certifique el estado actual del agotamiento de la lista de 
elegibles nivel: profesional denominación: inspector de trabajo y seguridad 
social grado: 13 código: 2003  número Opec: 4399, Convocatoria No. 428 de 
2016 - Ministerio del Trabajo,  expedida mediante el acto administrativo 
20182120081295 de la convocatoria 428 de 2016 y 3 Se certifique los 
nombramientos realizados de la lista de elegibles para el cargo y el número 
que ocuparon en la lista de elegibles. 

La respuesta del ministerio en el apartado final de la respuesta a estos dos 
puntos “En síntesis, de dieciséis (16) vacantes ofertadas, las mismas han sido suplidas y 
debidamente comunicadas. Indicando lo anterior que su posición No. (25), dentro de la Lista de 
Elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC- 20182120081295 de fecha 9 de agosto 
de 2018, aún no se encuentra en orden de méritos para que esta Entidad ordene su 
nombramiento en periodo de prueba, teniendo en cuenta que la vigencia de la misma es el 
09/12/2021.” 
 
 

8. Que la petición No 4 Se certifique los nombramientos en provisionalidad y las 
sedes en los cuales se encuentran estos nombramientos que se encuentran 
ocupando a la fecha el cargo inspector de trabajo y seguridad social grado: 
13. 
La respuesta a este punto por parte del ministerio “De acuerdo a la 
información suministrada por el Grupo Interno De Trabajo de Administración 
de Personal y Carrera de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, 
actualmente existen 254 Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.” 
 

9. Que el  CRITERIO UNIFICADO emanado de la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL que se solicita se de aplicación, resuelve expresamente el 
problema jurídico planteado, pues establece de forma clara que las listas de 
elegibles conformadas y en firme en los procesos de selección convocados 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 de junio de 
2019  el régimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los 
procesos de selección convocados con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019  como en la lista de elegible DEBERÁ 
usarse durante su vigencia. 

10. Que se encuentran 10 cargos en vacancia definitiva y 254 cargos en 
nombramiento provisional correspondientes al cargo y que aún se encuentra 
vigente la lista de elegibles de la cual hago parte y la cual tiene vigencia hasta 
el día 9  de diciembre de 2021.  
 

11. Que para el nombramiento de igual forma establece la Comisión 
Nacional del Servicio civil por medio del Acuerdo 0165 del 12 de marzo de 
2020, establece en el artículo segundo en los numerales 2 y 3, lo concerniente 
a dichas definiciones para ser tenidas en cuenta por las autoridades 
administrativas y judiciales correspondientes, para el nombramiento. 
 
2.“Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones 
iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 



experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una 
asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la 
diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala 
cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 
10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique 
nomenclatura diferente.” 
 
3.“M ismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, 
cuando así se haya ofertado en el proceso de selección, y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un numero de OPEC.” 
 
Que, si bien es cierto que mediante Decreto 1497 del 06 de agosto de 2018, 
se modificó la planta de personal del Ministerio del Trabajo, en el cual el 
empleo denominado Inspector de Trabajo Código 2003 Grado 13 se suprimió 
y se creó el empleo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 
Grado 14, el referido decreto 1497 establece en su ARTÍCULO  2. Parágrafo 
2 “ A los aspirantes a los empleos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, 
Código 2003, Grado 13, que actualmente se encuentran en concurso de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria Pública 428 de 
2016, para efectos del concurso y de la incorporación o posesión en los 
empleos equivalentes de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, Código 
2003, Grado 14, no se les exigirá requisitos adicionales a los que en su 
momento fueron reportados por el Ministerio en la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera - OPEC. El Ministerio del Trabajo solicitará a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC, la actualización del salario correspondiente al empleo 
de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, para efectos de la convocatoria 
antes señalada.” 
 

12. La comisión nacional de servicio civil ha establecido que se debe 
realizar la actualización global de empleo ARTÍCULO  2.2.1.4.1. Actualización 
de plantas de empleo f. Determinar los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva y transitoria, así como aquellos provistos a través de 
nombramiento provisional. 
Que el ministerio en respuesta derecho de petición establece que para el 
departamento del Huila se presenta 4 personas vinculadas en provisionalidad, 
sin que se haya aplicado la lista de elegibles. Además de las demás vacantes 
definitivas y personal provisional sin dar cumplimiento a lo establecido en el 
nombramiento de las personas en el concurso.  
 

13. Que de igual forma es claro que existen las vacantes para el mi 
nombramiento de acuerdo al puesto ocupado en la lista de elegibles de 
acuerdo a  lo establecido en el concurso de Méritos en atención que el 
ministerio de Trabajo en su estructura de funcionamiento corresponde a 
planta  global de personal.  

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
1. Vulneración a los derechos AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, A LA 

IGUALDAD. 
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que teniendo en cuenta que la acción de tutela es un mecanismo excepcional 
reconocido ampliamente por la corte constitucional con el fin de evitar un perjuicio 
irremediable. 



ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 
la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 
resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 
estado de subordinación o indefensión. 

Sentencia T 112ª-2014 
Acción De Tutela En Concurso De Méritos-Procedencia excepcional cuando a 
pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar 
un perjuicio irremediable  
  
En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 
numerosos pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la 
acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la 
suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones 
los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos 
de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera.  
 
 
T-160 de 2018  cuando reconoce que en ciertos casos aún existiendo otros 
mecanismos de defensa judicial, los mismos puede no ser lo suficientemente idóneos 
para otorgar un amparo integral y recuerda que en sentencia de unificación se adujo 
claramente, que corresponde al juez “…la obligación de determinar si las acciones 
disponibles le otorgan una protección eficaz y completa a quien la interpone”, pues 
en dicho evento, “…es procedente conceder la tutela de manera directa, como 
mecanismo de protección definitiva de los derechos fundamentales. 
 

Constitución Política ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 
Sentencia T 257 de2012 



“2.3.2.  Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los 
cargos públicos, ha indicado la jurisprudencia de esta Corporación[6] que 
dicha garantía se materializa en cabeza del ganador del concurso, a quien le 
asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido, a la posibilidad de 
acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de impedir que 
terceros restrinjan dicha opción[7]. Al tratar esta materia en sentencia T-625 
de 2000, el Tribunal Constitucional indicó: La vulneración del derecho al 
trabajo se produce cuando una acción u omisión arbitraria de las autoridades 
limita injustificadamente el ejercicio de una actividad laboral legítima�. 

De lo anterior se vislumbra que la persona que supera las pruebas del concurso 
público de méritos se convierte en el titular del derecho al trabajo, y por ende, tiene 
derecho a ser nombrado en el cargo para el cual concursó, pues sólo en este 
momento el carácter subjetivo del derecho al trabajo logra concretarse con certeza 
a favor del ganador.” 

 
Sentencia T 340 de 2020 El principio constitucional del mérito como 
principio rector del acceso al empleo público 

Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de 
elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en 
el que, de manera enfática, estableció que la modificación establecida en dicha ley 
únicamente sería aplicable a los acuerdos de convocatoria aprobados después de su 
entrada en vigencia. No obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma 
Comisión dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de elegibles 
conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos 
de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la 
respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con 
igual denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el 
proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC 
 
 3.5.2. El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas 
de carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. 
Este último corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se 
busca determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un 
cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. 
De suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a 
identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 
dichos resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo. 
  
Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento del 
mérito, en la Sentencia C-588 de 2009[36], en la cual se declaró inexequible el Acto 
Legislativo 01 de 2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política”, esta Corporación afirmó que: 
  

"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues 
el Constituyente lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y 
evitar que criterios diferentes a él sean los factores determinantes del 
ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera administrativa[37]. Así pues, 
el sistema de concurso ‘como regla general regula el ingreso y el ascenso’ 
dentro de la carrera[38] y, por ello, ‘el proceso de selección entero se dirige 
a comprobar las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67856#_ftn6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67856#_ftn7
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn36
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn38


requeridas para el desempeño de los empleos’, pues sólo de esta manera 
se da cumplimiento al precepto superior conforme al cual ‘el ingreso a los 
cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
calidades de los aspirantes’[39]. 
  

 
Concepto 510671 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública 
 
“la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a 
las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes”, y 
como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase 
administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean 
los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios 
de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 
Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar 
todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, 
porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales 
de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 
la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 
concursantes.”  

Es por lo anterior que sería ineficaz para mi caso adelantar las acciones judiciales de 
la jurisdicción contencioso administrativa, pues la lista de elegibles solo tiene 
vigencia de Dos (2) años y la lista en la cual me encuentro tiene vigencia hasta el 9 
de diciembre de 2021 por lo cual  no existe ninguna posibilidad de que la justicia 
contencioso administrativa haya pueda resolver de  fondo y de manera definitiva el 
problema que redunda en la violación de los derechos fundamentales que 
claramente me están siendo vulnerados por el ministerio de trabajo y que me 
causarían un perjuicio irremediable.  

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 
Con la respuesta del ministerio referida en los hechos anteriormente descritos el 
ministerio de trabajo se encuentra vulnerando mis derechos fundamentales y no 
está dando cumplimiento con lo establecido por la autoridad nacional en concurso 
de méritos la comisión Nacional del servicio Civil obviando además el principio de 
confianza legitima, incluso en manifestar que No estoy en el orden es una 
vulneración a los derechos al debido proceso, igualdad, trabajo, acceso a la carrera 
administrativa.  
 
De igual forma el adelantar el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho o en el curso del trámite de la  medida cautelar, No sería eficaz por cuanto 
no se llevaría a cabo mi nombramiento antes del vencimiento de la lista de elegibles, 
siendo el único medio eficaz y expedito para la protección de mis derechos la 
presente acción de tutela.   
 
 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados solicito al señor Juez disponer y ordenar 
a favor mío: 
 
PRIMERO: Tutelar Mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 
trabajo, acceso a la carrera administrativa.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENE a las entidades accionadas hacer uso de 
la lista de elegibles vigente y dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del fallo constitucional de instancia, se proceda a efectuar mi 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn39


nombramiento en carrera administrativa en el cargo Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social, Código 2003, Grado 14 en el departamento del Huila o en su 
defecto dar cumplimiento con lo establecido de adelantar audiencia de selección de 
ubicación en virtud de la planta global del Ministerio del trabajo.  

ANEXOS 

Anexo 1. Convocatória 20161000001296 del 29 de julio de 2016  

Anexo 2. Firmeza lista de Elegibles (1 Folio) 

Anexo 3. Derecho de petición Radicado (1 Folio) 

Anexo 4. Respuesta Derecho de Petición Ministerio de Trabajo 31 de agosto de 
2021 (6 Folios) 

 
Bajo juramento, manifiesto que no he intentado ninguna otra acción de tutela 
sobre los mismos hechos y derechos de la que se pretende la misma. 

  NOTIFICACIONES 
 
Parte Accionante: Para efectos de Notificaciones Autorizo que me sean enviadas a 
mi correo electrónico monicatamayos@hotmail.com.  
 
Parte Accionada:  
Ministerio del Trabajo notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 
Comisión Nacional del servicio Civil  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Respetuosamente; 

  
Atentamente 
 
 
Mónica Alexandra Tamayo Santos 
Cedula 33.751.062 De Neiva 
Teléfono 317-773-1472 
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ACUERDO No. CNSC - 20161000001296 DEL 29-07-2016 

"Por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de trece (13) Entidades del Sector Nación, Convocatoria No. 428 de 2016 -

Grupo de Entidades Sector Nación" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en ef pecial las conferidas en el artículo 
130 de la Constitución Política, en los artículos 11,12 y 3) de la Ley 909 de 2004, y en los 
artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 125 de la Constitución Política establece q, e los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepcionas allí previstas y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar os méritos y las calidades de los 
aspirantes. 

Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá un:1 Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras . te los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

El artículo 122 de la Constitución Política establece que · (. . .) Ningún servidor público entrará a 
ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defend ¡r la Constitución y desempeñar los 
deberes que le incumben( .. .)", por lo tanto, el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 determina que 
todo servidor público debe "(. .. ) Cumplir y hacer que se c 1mp/an los deberes contenidos en la 
Constitución, los tratados de Derecho Internacional Huma, itario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdm distritales y municipales, los estatutos 
de fa entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, la::: decisiones judiciales y dirciplinarias, 
las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente ( .. .) ". 

En concordancia con lo anterior, el artículo 209 de la ca·ta política, dispone que la función 
pública se desarrolla con fundamento, entre otros, en el principio de moralidad, desarrollado 
jurisprudencialmente en la moral pública y la moralidad .ldministrativa, a través del cual el 
aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus I esponsabilidades al convertirse en 
servidor público, en el entendido que el ejercicio de sus f1-mciones debe estar enmarcado en 
la transparencia, la celeridad, la economía y la eficiencia. 

El artículo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé: "Naturaleza de ía Comisión Nacional del Servicio Civil. 
La Comisión Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es 
un órgano de garantía y protección del sistema de mérito fliJ el empleo público en los términos 
establecidos en la presente ley, de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía adminístraüva y 
patrimonio propio. 

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público _-de carrera 
administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil actuná de acuerdo con los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad". 
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A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la CNSC, la 
de: Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento. 

El artículo 28 de la misma Ley, señala "Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los 
empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los 
siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 
permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las 
calidades académicas, fa experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos. 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 
determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole. 

e) Publicidad. Se entiende por esta fa difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 
permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y 
órganos técnicos encargados de la selección. 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección. 
f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y ffevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 
ejecutarlos. 

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de 
los aspirantes a acceder o los empleos públicos de carrera. 

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo. 

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las 
garantías que han de rodear al proceso de selección." 

A su turno, el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 señala que: "Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por fa Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de fas entidades que requieran la provisión de cargos 
(. .. )" 

El artículo 134 de la Ley 1753 de 2015, que modificó el artículo 3 del Decreto Ley 760 de 
2005, dispone: "Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) a través de contratos o convenios interadministrativos suscritos 
con el Instituto Colombiano para fa Evaluación de la Educación (Jefes) o en su defecto con 
universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación superior 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional para tal fin. Dentro de los criterios de acreditación 
se privilegiará la experiencia e idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos. La 
CNSC, las universidades públicas o privadas, instituciones universitarias y las instituciones de 
educación superior que adelanten los concursos, podrán apoyarse en entidades oficiales 
especializadas en la materia, como el tefes, para las inscripciones, el diseño, la aplicación y la 
evaluación de las pruebas; ef /efes podrá brindar su apoyo a uno o más concursos de manera 
simultánea (. .. )". 

En virtud de lo anterior, la CNSC adelantó las gestiones correspondientes con el ICFES para 
determinar las condiciones en las que se realizarían los procesos de selección y como 
consecuencia de lo anterior, mediante oficio 2015ER25014 del 17 de julio de 2015, dicha 
institución manifestó a la CNSC su decisión de no celebrar Convenio lnteradministrativo para 
realizar los concursos de méritos. 
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Por su parte, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de 
selección o concurso, así: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de 
Elegibles y, 5. Periodo de Prueba. 

Entre tanto, el Decreto 4500 del 5 de diciembre de 2005 dispuso que la CNSC mediante acto 
administrativo dispondrá el contenido de las convocatorias para cada fase del proceso de 
selección; los tiempos en que se desarrollarán cada una de las etapas del concurso, incluida 
la conformación de la lista de elegibles como resultado del proceso de selección; la 
metodología para las inscripciones: la clase de pruebas a aplicar; su número, el cual para la 
fase específica deberá ser plural; el carácter eliminatorio o clasificatorio; las escalas de 
calificación y el peso de cada una con respecto a la totalidad del concurso. 

Por lo anterior, la CNSC, en uso de sus competencias legales, realizó la etapa de planeación 
de la Convocatoria para adelantar el Concurso abierto de méritos, con el fin de proveer los 
empleos en vacancia definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de dichas Entidades. 

Las entidades objeto de la presente Convocatoria consolidaron la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera (OPEC), las cuales se encuentran certificadas por el Representante Legal y el 
Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces y costa de un total de 1.729 vacantes 
distribuidas en 729 empleos. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC ha desarrollado y dispuesto para todos los 
efectos relacionados con las Convocatorias a concurso de méritos que se adelantan por esta 
entidad, el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, herramienta 
Informática que en el presente Acuerdo se denominara SIMO. 

La Sala de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión de 26 de julio de 2016 aprobó 
por decisión mayoritaria convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de las 
Entidades del Sector Nación, siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y 
con fundamento en el reporte de vacantes realizado por dichas Entidades. 

En mérito de lo expuesto se, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°. CONVOCATORIA. Convocar a concurso abierto de méritos para proveer de 
manera definitiva 1.729 vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de las plantas de personal de las Entidades del Sector Nación. que se 
identificará como "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación". 

ARTÍCULO 2º. ENTIDAD RESPONSABLE. El concurso abierto de méritos para proveer las 
1.729 vacantes de la planta de personal de las Entidades del Sector Nación, objeto de la 
presente convocatoria, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, que, en virtud de 
sus competencias legales, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para 
adelantar las diferentes fases del proceso de selección con el ICFES o en su defecto con 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas para 
realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en los artículos 30 de la Ley 909 de 2004 
y 3º del Decreto Ley 760 de 2005 modificado por el artículo 134 de la Ley 1753 de 2015. 
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ARTÍCULO 3º. ENTIDADES PARTICIPANTES. El concurso abierto de méritos se 
desarrollará para proveer 729 empleos con 1. 729 vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de las plantas de personal de trece (13) Entidades del 
Sector Nación y que corresponden a los niveles asesor, profesional, técnico y asistencial, de 
conformidad con las vacantes definitivas reportadas a la CNSC y que se encuentran de 
manera detallada en el artículo 1 O del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente Concurso Abierto de Méritos 
para la selección de los aspirantes tendrá las siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1 Pruebas sobre Competencias Básicas Generales. 
4.2 Pruebas sobre Competencias Funcionales. 
4.3 Pruebas sobre Competencia Comportamentales. 
4.4 Valoración de Antecedentes. 

5. Conformación de Listas de Elegibles. 
6. Período de Prueba. 

PARÁGRAFO. En los artículos posteriores a este Acuerdo se desarrollarán cada una de las 
etapas previstas en este artículo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para 
presentarlas en cada caso. 

ARTÍCULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas de la 
Convocatoria estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el 
ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de 
ejecutar los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, 
eficacia y eficiencia. 

ARTÍCULO 6°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso 
de selección por méritos que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera 
especial, por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto 
Ley 760 de 2005, en el Decreto 4500 de 2005, en el Decreto 1083 de 2015, la Ley 1033 de 
2006, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes. 

ARTÍCULO 7º. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9º de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que 
conlleva la Convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para los niveles asesor y profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente 
(1.5 SMDLV). 

Para los niveles técnico y asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 
SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el 
Concurso. Este pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la 
forma establecida en el articulo 14 de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC 
determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de su página Web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: Sistema de apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad,-SIMO. 
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2. A cargo de las entidades de Nación, objeto de la presente Convocatoria: El monto 
equivalente a la diferencia entre el costo total del concurso abierto de méritos menos el 
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que' hagan los 
aspirantes a este proceso. 

ARTÍCULO 8º. COSTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en 
cuenta que al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes 
costos: 

1. Pago de los derechos de participación en el concurso. 
2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las 

pruebas y diligencia de acceso a pruebas, si a ello hubiere lugar y demás costos que se 
requieran como es el caso del exámenes médicos, pólizas, seguros de vida, uniformes 
en los casos en que se requiera según la convocatoria. 

ARTÍCULO 9º. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 
EXCLUSIÓN. 

Para participar en el proceso de selección se requiere 

1. Ser ciudadano(a) Colombiano(a). 
2. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la 

Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC, de una de las Entidades del Sector Nación 
que de igual forma escoja el aspirante. 

3. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como 
resultado del concurso abierto de méritos. 

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 
5. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

Son causales de exclusión de la Convocatoria, las siguientes: 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. Incumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC. 
3. No superar las pruebas del Concurso. 
4. No presentarse a cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil o quien ella delegue. 
5. Ser suplantado por otra persona para la presentáción de las pruebas previstas en el 

Concurso. 
6. Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas en el reglamento de aplicación de las etapas y 

pruebas del proceso. 
8. No acreditar los requisitos en la fecha de corte establecida por la CNSC. 

Las anteriores causales de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de 
la Convocatoria, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales 
y/o administrativo a que haya lugar. 

PARÁGRAFO. El Trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta 
normatividad será responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado 
en los numerales 1 y 3 de los requisitos de participación será impedimento para tomar 
posesión del cargo. 
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CAPÍTULO 11 
E!IIIPLEOS CONVOCADOS 

ARTICULO 10º. EMPLEOS CON'/OCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera - OPEC, de las Entidades del Sector Nación objeto de la presente 
convocatoria, que se convocan po,- este Concurso abierto de méritos son: 

--::·· - ' ' 0' " 
- ' - ,1···~ -:: - • ~ 1ÍAÓIJll!tS . - "::: • f.m,fru:ni - ' ' :~;.;· ' - -• 1f:°NTIDA0 -Asesor :Asistencial TOTAL 'Profesional Técnico Asistencial TOTAL • PrO á1 . ,T écnleo 

U.A.E. CONTADURIA 
9 10 4 7 30 9 10 4 7 30 

GENERAL DE LA NACIÓN 

MINISTERIO DEL INTERIOR 1 65 2 12 80 1 88 3 26 118 

MINISTERIO DE TRABAJO 39 39 804 804 

-
FONDO DE PREVISIÓN 1 

SOCIAL DEL CONGRESO DE 10 

-1 
4 7 21 10 4 7 21 

LA REPUBLICA 

U.A.E. JUNTA CENTRAL DE 
1 1 6 4 1 1 6 4 

1 CONTADORES 

' AGENCIA NACIONAL DEL 
34 

1 
2 1 37 46 3 1 so 1 ESPECTRO- ANE 

1 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
1 

DEL DERECHO 
86 3 6 96 1 128 5 15 149 

-

MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 
4 206 24 31 265 4 290 35 47 376 

AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL 26 12 38 31 13 44 
ESTADO 

U.A.E. DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE EMPLEO 
43 2 1 46 49 5 1 55 

DIRECCtON NACIONAL DE 

DERECHOS DE AUTOR 
12 5 8 25 12 5 8 25 

INSTITUTO DE 

PLANIFICACION Y 

PROMOCIÓN DE 

SOLUCIONES 1 27 3 2 33 1 28 3 5 37 
ENERGETICAS PARA LAS 

ZONAS NO 

INTERCONECTADAS - IPSE 

FONDO NACIONAL DE 
2 

ESTUPEFACIENTES 
5 2 4 13 2 5 2 5 14 

"'_':"_., TOTAL - r:::: ¡ª ~ ,~ J ' 64," > '.'~so ~- 18" ! ~.--·; 83 --., >< 123 ~ -- -

La sede de trabajo de cada una de las vacantes objeto del presente proceso de selección, 
está determinada en la OPEC. 

PARÁGRAFO 1º: El aspirante deberá consultar los empleos a proveer mediante este 
concurso de méritos, en la Oferta publica de Empleos de Carrera OPEC, registrada por cada 
entidad objeto de la presente Convocatoria, la cual se encuentra debidamente publicada en 
la página Web de la Comisión Nadonal del Servicio Civil www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. 

PARÁGRAFO 2°: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido 
suministrada por las entidades públicas objeto de la presente Convocatoria y es de 
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responsabilidad exclusiva de éstas, por lo que, en caso de presentarse diferencia por error 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras entre la OPEC y el Manual de 
Funciones Y Competencias laborales y/o demás actos administrativos que la determinaron, la 
OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el articulo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 12 del presente Acuerdo. Así mismo las consecuencias que se 
deriven de dichos errores o inexactitudes, recaerán en la entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 3°: La sede de trabajo de las vacantes ofertadas por el Ministerio del Trabajo, 
ubicadas en las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales de Trabajo, están sujetas a la 
distribución que realicen los Directores Territoriales, de conformidad con el artículo 1 de la 
Resolución Interna 1742 del 29 de agosto de 2012, que señala: "(, . .) Delégase en tos Directores 
Territoriales la función de distribuir los cargos y de ubicar y reubicar los servidores públicos 
nombrados en su respectiva Dirección Territorial. (. .. )", esto de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 

CAPÍTULO 111 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 11°. DIVULGACIÓN. La "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades 
Sector Nación" se divulgará en la página Web www.cnsc.qov.co, y/o enlace SIMO, así como 
en los demás medios que determine la CNSC, a partir de la fecha que establezca la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, y permanecerá publicada, durante el desarrollo de la 
misma. 

ARTÍCULO 12°. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria es norma 
reguladora de todo concurso y obliga tanto a las entidades objeto de la misma, a la CNSC, a 
la Universidad o institución de Educación Superior que desarrolle el Concurso, como a los 
participantes. Antes de dar inicio a la etapa de inscripciones, la Convocatoria podrá ser 
modificada o complementada en cualquier aspecto, por la CNSC, hecho que será debida y 
oportunamente divulgado a través de la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 

Iniciada la etapa de inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las 
fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. 

Las modificaciones, respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por la página 
Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO y por diferentes medios de comunicación que defina 
la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la fecha de iniciación del 
periodo adicional. 

Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán 
publicadas en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, con por lo menos dos (2) 
días hábiles de anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior los errores formales se podrán corregir en 
cualquier tiempo de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 
45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 13º. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los 
aspirantes a participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones antes de iniciar su proceso de inscripción: 

1. La inscripción al proceso de selección "Convocatc•'"ia No. 428 de 2016 - Grupo de 
Entidades Sector Nación" se hará en las fechas establecidas por la CNSC, úni~mente 

rJ 
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de manera virtual través del ~plicativo SIMO, dispuesto en la página Web de la Comisión 
www.cnsc.gov.co. 

2. Al ingresar a la página ~.,ww.cnsc.gov.co botón SIMO, el aspirante debe leer 
cuidadosamente las indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario 
dispuesto en SIMO, y ver los videos tutoriales que se encuentran en el ícono de ayuda 
identificado con el símbolo '?) de cada formulario que se debe diligenciar en el 
aplicativo. 

3. El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción "Ciudadano", diligenciar todos los 
datos solicitados por el SistE:ma, ingresar una cuenta de correo electrónico, campo 
obligatorio que solo será mcdificado a petición directa del aspirante ante la CNSC. 
Culminado este trámite el as·:::,irante verificará su registro a través de la dirección de 
correo electrónico suministrad,I. 

4. Una vez registrado, debe inuresar a la página Web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, 
opción "Ciudadano", con su ufuario y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar 
todos los documentos relacionados con su formación académica, experiencia, 
producción intelectual, y los di!más que considere necesarios, los cuales le servirán para 
la verificación de los requisito~; mínimos y para la prueba de valoración de antecedentes 
en el presente concurso de mi:iíitos. 

5. El aspirante debe verificar qt.:e cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el 
ejercicio del empleo por el qLe va a concursar en la "Convocatoria No. 428 de 2016 -
Grupo de Entidades Sector Ni1ción", las cuales se encuentran definidas en la OPEC del 
Sistema General de Carrera Administrativa de las Entidades del Sector Nación, publicada 
en la página www.cnsc.gov.co enlace: SIMO. 

6. Si no cumple con los requiSitos del empleo para el cual desea concursar o si se 
encuentra incurso en alguna C:e las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas 
en las normas vigentes se sugiere no inscribirse. 

7. El aspirante solamente se puE-:r.le inscribir a un (1) empleo para la "Convocatoria No. 428 
de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación". 

8. Con la inscripción, el aspir,mte acepta todas las condiciones contenidas en esta 
Convocatoria y en los respecUvos reglamentos relacionados con el proceso de selección, 
en concordancia con el numer:s-14 del artículo 9 del presente Acuerdo. 

9. Con la inscripción, el aspiraí:te acepta que el medio de información y de divulgación 
oficial, durante el proceso de :;,.9lección, es la página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, 
y que la CNSC podrá comuni ;ar a los aspirantes toda la información relacionada con el 
Concurso abierto de méritos é,, través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, 
en concordancia con el artícwo 33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro 
de un correo electrónico persC:nal en el SIMO, es obligatorio. 
Así mismo, el aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones 
Administrativas, que se gener1.:n en desarrollo del proceso de selección, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo 
electrónico designado en el SIMO. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4500 de 2005, los aspirantes asumirán la 
responsabilidad respecto de la veracidad de los datos consignados en el momento de la 
inscripción, asi como de los documentos aportados para acreditar el cumplimiento de 
requisitos y para la prueba de valoración de antecedentes. 

11. Inscribirse en la "Convocatori& No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación", no 
significa que el aspirante h;3.ya superado el proceso de selección. Los resultados 
obtenidos en cada fase de la ({lisma, serán el único medio para determinar el mérito en el 
proceso de selección y sus f.;onsecuentes efectos, en atención a lo regulado en este 
Acuerdo. 

12. Las pruebas escritas del Co:1curso abierto de méritos se aplicarán en las siguientes 
ciudades: Barranquilla, Bogot:S., Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, Montería, Neiva, 
Pasto, Pereira, Tunja y Villaviyencio. 

13. El aspirante debe indicar la Ciudad de presentación de las pruebas de la "Convocatoria 
No. 428 de 2016 - Grupo ele Entidades Sector Nación", al momento de realizar la 
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inscripción, no obstante, hasta dos meses después del cierre de las inscripciones y con 
la debida justificación, el aspirante podrá solicitar a través del correo electrónico de la 
convocatoria, la modificación de la ciudad de aplicación de las mismas. 

14. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de 
inscripción, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las 
pruebas y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 1º: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento 
información veraz. Las anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, 
documentación y/o en las pruebas, o intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones 
legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a la exclusión del proceso de selección en 
el estado en que éste se encuentre. 

PARÁGRAFO 2º: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, 
actualizar bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, 
dirección, número de teléfono, con excepción del correo electrónico registrado en su 
inscripción, dato que es inmodificable directamente por el aspirante y que solo se actualizará 
previa solicitud del mismo y aceptación por parte de la CNSC. 

ARTÍCULO 14º, PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN, Para inscribirse en el presente 
proceso de selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de 
Apoyo Igualdad, Mérito y Oportunidad - SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, 
siguiendo las instrucciones señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano -
SIMO" publicado en la página Web de la CNSC http://www.cnsc.gov.co en el menú 
"Información y capacitación" opción 'Tutoriales y Videos": 

1, REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el 
SIMO. Si no se encuentra registrado debe hacerlo, conforme lo señalado en el artículo 
13 del presente Acuerdo. 

2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo 
Igualdad, Mérito y Oportunidad - SIMO, revisar lo,; Empleos de Carrera ofertados en 
la presente convocatoria y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos 
exigidos para su desempeño. 

3. PREINSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el 
empleo para el cual va a concursar en la presente Convocatoria, teniendo en cuenta 
que únicamente podrá inscribirse para uno (1) y que debe cumplir los requisitos 
mínimos exigidos para el desempeño del mismo. 
Una vez haya decidido el empleo de su preferencia debe seleccionarlo en el SIMO y 
realizar la preinscripción. 
Durante la preinscripción el aspirante podrá actualizar, modificar, suprimir o 
reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró 
en el SIMO, con excepción del correo electrónico suministrado. 

4, VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA: SIMO mostrará los datos 
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros 
documentos que el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar 
que dicha información es pertinente, correcta y se Pncuentra actualizada. 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra 
coincida con los documentos cargados. En caso de considerarlo necesario· y bajo su 
responsabilidad el aspirante puede desmarcar aquellos documentos cargados que no 
requiera para participar en esta Convocatoria. · · 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: E! aspirante debe realizar el pago de 
los derechos de participación, en el Banco que pan el efecto se designe por'la CNSC. 
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El pago se podrá efectuar ,je manera electrónica online por PSE, o por ventanilla en 
cualquiera de las sucursale~; que establezca el Banco designado. 

Al finalizar la preinscripción. SIMO habilitará las opciones de pago y el aspirante debe 
seleccionar la de su preferé;1cia, en cuyo caso: 

• Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, SIMO enviará un 
correo electrónico con b confirmación y datos del pago. 

• Si el aspirante seleccic na la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá 
hacer el pago por lo 1nenos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo 
para las inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser 
o alta resolución, para Nectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco. 
Posteriormente SIMO ~-:nviará un correo electrónico con los datos del pago una 
vez la entidad financiert1 lo confirme. 

6. INSCRIPCIÓN: Una vez r/,alizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante 
debe verificar que los documentos marcados son los que le permiten acreditar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la 
prueba de valoración de antecedentes en el presente concurso de méritos, y 
proceder a formalizar la inscripción, seleccionando en SIMO, la opción 
inscripción. SIMO generará un reporte de inscripción con los datos seleccionados 
previamente y lo enviará al correo electrónico registrado por el aspirante en el 
Sistema. 

Una vez inscrito el aspirante no podrá modificar los documentos seleccionados para 
participar en la "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación", 
el correo electrónico registr_r-1do solo podrá ser modificado por la CNSC a petición del 
aspirante. 

ARTÍCULO 15°. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE 
LOS DERECHOS DE PARTICll>ACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará 
atendiendo las siguientes actividades: 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION LUGAR O UBICACION -

• Preinscripción La Comisión informará a Página Web www.cnsc.gov.co 

• Validación de información través del SIMO, con al menos y/o enlace: Sistema de apoyo 
registrada. diez (10) días hábiles de para la Igualdad, el Mérito y la 

• Pago de los derechos de partic1pació'.l. antelación, la fecha de inicio y Oportunidad -SIMO. 

• Formalización de la inscripción . de duración de esta actividad. 
Banco que se designe para el 
PaQO. 

La lista de inscritos se 
publicará dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes al 
vencimierto de la fecha de Página Web www.cnsc.gov.co 
inscripción. y/o enlace: Sistema de apoyo 

Publicación del número de aspirantes para la Igualdad, el Mérito y la 

inscritos por empleo. La Comisión informará a Oportunidad -SIMO. 
través del SIMO, con al menos 
cinco (5) días hábiles de 
antelación, la fecha de 
publicación del número de 
aspirantes inscritos por 
emoleo. 

PARÁGRAFO: Ampliación del plazo de inscripciones. Si Antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, la CNSC podrá 
ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en oportunidad a los interesados. 
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ARTÍCULO 16°. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE INSCRITOS. La lista de los aspirantes 
inscritos por empleo en la "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector 
Nación", será publicada en la página www.cnsc.gov.co a través del SIMO. Para consultar el 
resultado de la inscripción, los aspirantes deben ingresar al aplicativo con el usuario y 
contraseña, en el que podrán conocer el listado de aspirantes inscritos para el mismo 
empleo. 

CAPÍTULO IV 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES. 

ARTICULO 17º. DEFINICIONES. Para todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 

Educación: Entendida como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos mediante 
formación académica o capacitación. 

Educación Formal: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, 
correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional; 
superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, 
tecnológica y profesional, y en programas de posgrado en las modalidades de 
especialización, maestría, doctorado y posdoctorado. 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en 
instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del Decreto 4904 de 2009, 
con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la 
Educación Formal y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. 

Educación Informal. Todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 
personas, entidades, medi6s masivos de comunicación, que tiene como objetivo brindar 
oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o protundizar conocimientos, habilidades, 
técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Se acreditarán a través de certificaciones de participación en 
eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre 
otros; a excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten 
con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 

Para efectos del presente Acuerdo, la experiencia se clasifica en profesional, ,relacionada, 
profesional relacionada y laboral y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo establecido en la 
OPEC. 

Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la teíminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias 
de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo .. 



20161000001296 Página 12 de 28 

"Por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos ~?cantes de la planta de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Adrumstrat,va de trece (13) Entidades del Sector Nac1on, Convoca tona No. 428 de 2016-

Grupo de Entidades Sector Nación" 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades 
de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

Experiencia profesional relaci, >nada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pénsum académi :o de la respectiva formación profesional, diferente a la 
Técnica Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del emplt·,-:o a proveer. 

Experiencia laboral: Es la adquir da con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 
oficio. 

Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia 
docente será válida cuando así 1~sté determinado en el Manual específico de funciones y 
competencias laborales de la entidad. 

ARTICULO 18º. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Los estudios se acreditarán 
mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por 
las instituciones correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias del 
respectivo pénsum académico, cu.ando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para 
su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes 
sobre la materia. 

En los casos en que se requiera é.1;'.:reditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse 
por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no 
sea superior a tres (3) meses :.=entados a partir del día en que quedó formalizada la 
inscripción, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y 
cuando se acredite el respectivo tí1:1Jlo o grado. 

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la 
correspondiente tarjeta o matrículr1 profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará 
lo previsto en el artículo 5º de ILJ Ley 190 de 1995 y en las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 

Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la 
homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la 
autoridad competente. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento 
de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de 
formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los 
certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los 
(2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos 
debidamente homologados; si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el articulo 5° de la 
Ley 190 de 1995 y en las normas-1ue lo modifiquen o sustituyan. 

Los programas especificas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, se deberán 
acreditar mediante certificados e:tpedidos por las entidades debidamente autorizadas para 
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ello. Los certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto 
en el Decreto 1083 de 2015 

• Nombre o razón social de la entidad. 
• Nombre y contenido del programa. 
• Fechas de realización. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en 

días, se debe indicar el número total de horas por día. 

Los cursos de la Educación Informal, se acreditarán a través de certificaciones de 
participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, 
simposios, entre otros, y deben contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre o razón social de la institución 
• Nombre del evento de formación 
• Fechas de realización y número de horas de duración. 

Se exceptúan los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con 
ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano y la educación informal relacionadas con las funciones del 
respectivo empleo, y que se encuentre acreditada durante los diez (1 O) años anteriores a la 
fecha de inicio de las inscripciones, en concordancia con el numeral 3º del articulo 21 º del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 19º. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Para la contabilización de la 
experiencia profesional a partir de la fecha de terminación de materias deberá adjuntarse la 
certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la 
aprobación del pénsum académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de 
la obtención del titulo profesional. 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 
b) Cargos desempeñados 
c) Funciones, salvo que la ley las establezca 
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año) 

En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente 
experiencia laboral, no es necesario que las certificaciones las especifiquen. 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de 
la entidad o empresa, o quien haga sus veces. 

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar 
la firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, 
asi como su dirección y teléfono. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas tra_bajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8). 
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La experiencia acreditada medi:mte contratos de prestación de servIcIos, deberá ser 
soportada con la respectiva certif,cación de la ejecución del contrato o mediante el acta de 
liquidación o terminación precisanJo las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día, 
mes y año) y terminación de ejecu.::ión del contrato (día, mes y año). 

En los casos en que el aspirélnte haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empre,,a o entidad actualmente liquidada, la experiencia se 
acreditará mediante declaración qel mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o actividades 
desarrolladas, la cual se entenderét rendida bajo la gravedad del juramento. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o vanas 
instituciones 
(Tiempos traslapados), el tiempo c;.e experiencia se contabilizará por una sola vez. 

PARÁGRAFO 1°. Las certifica;:iones que no reúnan las condiciones anteriormente 
señaladas no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación 
dentro del proceso de selecciórl ni podrán ser objeto de posterior complementación o 
corrección. No se deben adjuntar actas de posesión ni documentos irrelevantes para 
demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO 2º. Los certificados de expenencia expedidos en el exterior deberán 
presentarse debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La 
traducción debe ser realizada Pº!" un traductor certificado, en los términos previstos en la 
Resolución 3269 del 14 de junio d1J 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 20º. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS 
CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas 
en los artículos 17°, 18º y 19º del presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta 
para todos los efectos de la etapa de verificación de requisitos mínimos y la prueba de 
valoración de antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera 
concursar en la OPEC de las Entidades del Sector Nación, deberán presentarse en los 
términos establecidos en este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 1083 
de 2015. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, ni 
certificaciones de estudio o expt.·riencia que se aporten por medios distintos al aplicativo 
SIMO, o cargados o modificados con posterioridad a la inscripción en esta Convocatoria, o 
en la oportunidad prevista para las reclamaciones frente a los resultados de verificación de 
requisitos mínimos o de valoración de antecedentes. Los documentos de estudio y 
experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de comprobación por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o institución de educación 
superior que se contrate para el desarrollo del concurso de méritos. 

ARTICULO 21º. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se 
deben adjuntar escaneados en el SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos 
como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con 
fotografía y número de cédula. 

2. Título(s) académico(s) o actais) de grado, o certificación de terminación de materias del 
respectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en la 



20161000001296 
• 

Página 15 de 28 

"Por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vBcantes de la planta de personal 
perlenecientes 8/ Sistema General de Carrera Admimstrativa de trece (13) Entida{iéS del Sector Nación, Convocatoria No. 428 de 2016-

Grupo de Entidac!es Sector Nación" 

Convocatoria para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional en los casos 
reglamentados por la ley. 

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y 
de cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el 
orden cronológico de la más reciente a la más antigua. No serán consideradas las 
certificaciones para estos tipos de formación que tengan fecha de realización de más de 
1 O años, contados retroactiva mente a partir de la fecha de inicio de inscripciones. 

4. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más 
antigua. Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones 
previstas en el artículo 19 del presente Acuerdo. 

5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que 
considere deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y se efectuará 
únicamente a través del SIMO, antes de la inscripción del aspirante. Una vez realizada la 
inscripción la información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos 
mínimos y la prueba de valoración de antecedentes es inmodificable. 

Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los 
que sean adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción no serán objeto de 
análisis. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de 
que trata este articulo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, 
por tanto, quedará excluido del Concurso, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

PARÁGRAFO. Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados 
en estricto orden de mérito en los empleos vacantes objP.to del presente Concurso Público, 
deberán al momento de tomar posesión del empleo presentar la Libreta Militar, exceptuando 
las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima de 
incorporación a las filas, de acuerdo a lo establecido en ül inciso segundo del artículo 20 de 
la Ley 1780 del 02 de mayo de 2016. 

ARTICULO 22º. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni 
un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden constitucional y legal que 
de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección. 

La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos 
los aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC de las Entidades 
del Sector Nación, con el fin de establecer si son o no admitidos para continuar en el 
concurso de méritos. 

La verificación de requisitos mmImos se realizará exclusivamente con base en la 
documentación aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad - SIMO, a la fecha de inicio de las inscripciones en la forma y oportunidad 
establecidos por la CNSC, y de acuerdo con las exigencias señaladas en la OPEC de las 
Entidades del Sector Nación, que estará publicada en las páginas Web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, y en la de la universidad o institución de _educación superior qúe la CNSC 
contrate para el efecto. 
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Los aspirantes que acrediten y cL·mplan los requisitos minimos establecidos para el empleo 
al cual se inscribieron serán admi'-:idos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos 
que no cumplan con todos los req1Jisitos mínimos establecidos serán inadmitidos y no podrán 
continuar en el concurso. 

PARÁGRAFO. En lo no previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones 
referentes a la prueba de Valoré,ción de Antecedentes del presente Acuerdo, cuando se 
requiera para efectos de la verificc ción del cumplimiento de requisitos mínimos. 

ARTICULO 23º. PUBLICACIÓll DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISIT(,s MÍNIMOS. El resultado de la verificación de requisitos 
mínimos será publicado en la págha Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, "Convocatoria 
No. 428 de 2016 - Grupo de En(dades Sector Nación" y en la página de la universidad o 
institución de educación superior. contratada, a partir de la fecha que disponga la CNSC, 
fecha que será informada por este s mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles. Para conocer el res;Jltado, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO 
con su usuario y contraseña, en 1,:londe podrán conocer el listado de aspirantes admitidos y 
no admitidos para el mismo empleo. 

ARTICULO 24º. RECLAMACION¡cS. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de; requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los 
aspirantes a través del SIMO, deintro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los resultados, en ·1os términos del articulo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, 
las cuales serán decididas por la CNSC, a través de la universidad o institución de educación 
superior contratada por la CNSC. · 

Para atender las reclamacione.s, la universidad o institución de educación superior 
contratada, podrá utilizar la res¡::.·uesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T- 466 de 2004, proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el 
articulo 22 del Código Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 22 de la Ley 1755 
de 2015. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos 
del articulo 33 de la Ley 909 de ~004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la 
página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de 
Entidades Sector Nación", o en lé. página Web de la universidad o institución de educación 
superior contratada. 

Contra la decisión que resuelva la:; reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 25º. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS. El resultado definitivo de admitidos y no admitidos será publicado en la página 
Web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades 
Sector Nación" y en la página V\/eb de la universidad o institución de educación superior 
contratada. Para conocer el resultado definitivo, los aspirantes deberán ingresar a la 
aplicación con su usuario y contraseña, medio en el que podrán conocer el listado definitivo 
de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo. 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS 

ARTÍCULO 26º. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. El aspirante admitido debe acceder a 
la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo 
de Entidades Sector Nación", con su usuario y contraseña, o a la página de la universidad o 
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institución de educación superior que la CNSC contrate, para consultar su citación y conocer 
la fecha, hora y lugar de presentación de las pruebas escritas establecidas. 

PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para cada 
prueba realice la universidad, institución universitaria o institución de educación superior 
contratada, debido a que el mencionado documento le permitirá conocer de manera detallada 
las recomendaciones e instrucciones para la presentación de las mismas. 

ARTÍCULO 27º. CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas 
escritas previstas en la "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación", 
serán aplicadas en las ciudades establecidas en el numeral 12 del articulo 13 del presente 
acuerdo y según la ciudad seleccionada por el aspirante en el momento de la inscripción. 

ARTÍCULO 28º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Los resultados de las pruebas se 
publicarán a través de la página www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, "Convocatoria No. 428 
de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación" y en la página Web de la universidad o 
institución de educación superior que la CNSC contrate, a partir de la fecha que disponga la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, hecho del que se informará en los mismos medios con 
una antelación no inferior a cinco (5) dias. 

ARTÍCULO 29°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad 
con lo previsto en el numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas o 
instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las 
competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 
responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se efectuará a través de 
medios técnicos, que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros 
previamente establecidos. 

Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas que se aplicarán para los 
empleos convocados de los diferentes niveles, se regirán por los siguientes parámetros: 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 
FASE DE PRESELECCIÓN 

Competencias Básicas Generales Eliminatorio 20% 1 65,00 
FASE ESPECÍFICA 

Competencias Funcionales Eliminatorio 40% 65,00 
Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 

TOTAL 100% 

ARTÍCULO 30º. PRUEBA - FASE DE PRESELECIÓN. E'n cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 1 º del Decreto 4500 de 2005, se surtirá una fase de preselección para lo cual 
aplicará la prueba sobre Competencias Básicas Generales de carácter obligatorio, que 
evalúa factores indispensables que deben estar presentes en todos los aspirantes al ingresar 
a cargos de carrera. 

Todos los aspirantes admitidos serán citados, en los sitios de aplicación, fecha y hora, que 
informe la CNSC. por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las 
mismas, a través de la página Web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO y de la página de la 
universidad o institución de educación superior que la CNSC contrate para el efecto_. 
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Con el fin de dar cumplimiento e· los principios de economía y celeridad, la prueba sobre 
competencias básicas será escrita y se aplicará en la mism~ sesión con l~s pruebas 
funcionales y comportamentales, en una misma sesión, en las ciudades seleccionadas por 
los aspirantes en el momento de la inscripción. 

Las pruebas sobre competencias l>ásicas se calificarán numéricamente en escala de cero (O) 
a cien (100) puntos, con una part, entera y dos (2) decimales y su res.ultado será ponderado 
con base en el veinte por ciento ,'20%) asignado a esta prueba, segun lo establecido en el 
artículo 29 del presente Acuerdo. 

Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de lo 
previsto en el artículo 29º del pre:;ente Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección 
por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la 
"Convocatoria No. 428 de 2016- Urupo de Entidades Sector Nación". 

ARTICULO 31. PRUEBAS . FAf,E ESPECÍFICA. En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 1" del Decreto 4500 de 20)5, se surtirá una fase específica en la que se aplicarán las 
siguientes pruebas: de Competer,cias Funcionales, de Competencias Comportamentales y 
Valoración de Antecedentes. 

PRUEBAS ESCRITAS: 

En la fase específica del presente proceso de selección, se aplicarán las siguientes pruebas 
escritas: de Competencias Funcio¡,ales, y de Competencias Comportamentales. 

La prueba de competencias funciqnales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar 
en capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público lo 
cual está determinado por el conkmido funcional del mismo. Permite establecer, además del 
conocimiento, la relación entre' el saber y la capacidad de aplicación de dichos 
conocimientos. 

La prueba sobre competencias r~omportamentales está destinada a obtener una medida 
puntual, objetiva y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes, asi 
como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los empleos establecidos 
por el Estado, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y valores institucionales. 

Las pruebas sobre competencias tuncionales se calificarán numéricamente en escala de cero 
(O) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será 
ponderado con base en el cuarenta por ciento (40%) asignado a esta prueba, según lo 
establecido en artículo 29 del presente Acuerdo. 

Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de lo 
previsto en el artículo 29 del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección 
por tratarse de pruebas de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la 
"Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación". 

Las pruebas sobre competencias comportamentales, tendrán carácter clasificatorio y se 
calificarán numéricamente en escala de cero (O) a cien (100) puntos, con una parte entera y 
dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) 
asignado a esta prueba, según lo establecido en el artículo 29 del presente Acuerdo. 

VALORACIÓN DE ANTEC;EDENTES: 

La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa el 
mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante en relación con 
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el empleo para el que concursa. Las condiciones y términos como se desarrollará esta 
prueba se reglamenta del artículo 39 al 47 del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 32º. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso 
de selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que 
indique la Comisión Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, 
al tenor de lo ordenado en el inciso del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO 33º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS GENERALES, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES. En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la págin& Web www.cnsc.gov.co y/o enlace 
SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación", y en la página 
de la universidad o institución de educación superior que la CNSC haya contratado, se 
publicarán los resultados de las pruebas escritas sobre Competencias Básicas Generales. 

Una vez surtida la etapa de reclamaciones y se cuente con el listado definitivo de las pruebas 
básicas generales se publicarán por estos mismos medios los resultados de las pruebas 
escritas sobre competencias, funcionales y comportamentales, aplicadas a los aspirantes en 
este concurso de méritos. 

ARTICULO 34º. RECEPCIÓN DE RECLAMACIÓNES. Las reclamaciones de los aspirantes 
respecto de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO serán 
recibidas a través del aplicativo dispuesto en la página de la universidad o institución de 
educación superior contratada y en la página de la CNSC_ www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005. 

ARTÍCULO 35. ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su 
reclamación, la necesidad de acceder a las pruebas se adelantará el procedimiento 
establecido en los reglamentos y/o protocolos, expedidos por la CNSC para estos efectos. 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las 
pruebas u hojas de respuestas de otros aspirantes. 

Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para 
la consulta y trámite de reclamaciones; el usa de estas para fines distintos, podrá conllevar 
la exclusión del concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 20161000000086 del 04 de mayo de 
2016, la reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a 
pruebas. 

ARTÍCULO 36. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la 
universidad o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentenda T- 466 de 2004 proferida por la 
Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso . t 
Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún 1recurso. 

'; 
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ARTÍCULO 37. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha 
que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cin,co (~) días 
hábiles en su página Web www.cnsc.gov,co enlace: SIMO y en la de la un1vers1dad o 
institución de educación superior ::ontratada, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña, y consulta· la respuesta emitida por la universidad o institución de 
educación superior, a la reclamación presentada. 

ARTICULO 38. RESULTADOS D:FINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS GENERALES 
Y FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES. Los resultados definitivos de cada una de las 
pruebas, se publicarán en la página Web de la universidad o institución de educación 
superior que la CNSC contrate y ::i:n la página de la Comisión, www.cnsc.qov.co y/o enlace: 
SIMO. Para conocer los resulta,fos definitivos de estas pruebas, los aspirantes deben 
ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 

ARTICULO 39. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Esta prueba tendrá 
carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia 
acreditada por el aspirante, adic\·onal a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 
proveer, y se aplicará únicament.= a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre 
competencias básicas generales y: competencias funcionales. 

La prueba de Valoración de Antei.::edentes, será realizada por la universidad o institución de 
educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base exclusivamente en los 
documentos adjuntados por los aSpirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se 
calificarán numéricamente en esc,:)la de cero (O) a cien (100) puntos, con una parte entera y 
dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) 
asignado a esta prueba, según lo rstablecido en el artículo 29 del presente Acuerdo. 

La universidad, institución univers:taria e institución de educación superior contratada para el 
efecto por la CNSC, realizará la \:~aloración de Antecedentes teniendo como fecha de corte, 
el día de inicio de las inscripc'iones prevista por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTÍCULO 40°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y 
experiencia. La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de 
Antecedentes, se realizará sobr,= las condiciones de los aspirantes, que excedan los 
requisitos mínimos previstos para ~I empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en 
cuenta tres categorías: Educación Formal; Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano; y Educación Informal. El factor experiencia se clasifica en, profesional, relacionada, 
profesional relacionada y laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo 
establecido en la OPEC de la "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector 
Nación" y en el artículo 17° del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las 
disposiciones contenidas en los artículos 17 a 20 de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 41. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 
DE ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el total establecido para cada 
uno, para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 
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PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

FACTORES 
EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

Educación 
Experiencia 

Experiencia Educación para el 
Educación TOTAL 

NIVEL 
Profesional 

Relacionada Formal Trabajo y 
Informal Relacionada Desarrollo 

Humano 
Asesor y 40 NA 40 · 1 O 10 100 Profesional 
Técnico y NA 40 40 10 10 100 Asistencial 

ARTÍCULO 42°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación 
académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto 
de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son 
acumulables hasta el máximo definido en el artículo 41 del presente Acuerdo para cada 
factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo. 

1. Educación Formal: En la siguiente tabla se describe la puntuación máxima que 
puede obtener un aspirante con la presentación de Educación Formal que exceda el 
requisito mínimo y que se encuentre debidamente acreditada: 

Nivel 

a. Empleos del Nivel Asesor y Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales 
no podrá exceder de 40 puntos. 

Título 
Doctorado Maestría Especialización Profesional 

Asesor y Profesional 40 30 20 30 

b. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales 
no podrá exceder de 40 puntos. 

Título 
Profesional 

Especialización 
Tecnólogo 

Especialización 
Técnico Bachiller 

Nivel tecnolónica técnica 

Técnico 
No se 25 40 30 30 No se 
nuntúa ountúa 

Asistencial 
No se 

No se puntúa 40 30 30 No se 
nuntúa nuntúa 

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas 
certificados y relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

Número de Programas Certificados Puntaje 

5 o más 10 
4 8 

3 6 

2 4 
1 2 
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3. Educación Informal: La Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número 
total de horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la 
siguiente manera: 

INTENSID .~D HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

160 o ·nás horas 10 

Entre 12( y 159 horas 8 

Entre 80 y 119 horas 6 

Entre 4(,: y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 

PARÁGRAFO. Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad 
horaria, no se puntuaran. 

En la educación informal se pu.1tuarán los eventos de formación relacionados con las 
funciones del respectivo empleo '/ no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los 
cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de 
la entidad. 

Para efectos de la valoración de ·Ia Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la 
Educación Informal sólo se tendrá en cuenta la acreditada durante los diez (10) años 
anteriores a la fecha de inicio de lé~S inscripciones. 

Lo anterior, con el propósito de' garantizar que tanto la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano como la Educ.,ción Informal acreditada en el proceso, permitan evaluar la 
formación actualizada del aspirant.f• en relación con el perfil del empleo. 

ARTÍCULO 43°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

Nivel Asesor y Profesional 

NÚMERO DE -~ESES DE 
EXPERl~NCIA 

PUNTAJE MÁXIMO PROFESIONAL 
RELACIOANADA 

De 49 meses o mas 40 
De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 36 meses 20 
De 13 a 24 meses 10 
De 1 a 12 meses 5 

Nivel Técnico y Asistencial 

NÚMERO MESES DE 
EXPERIENCIA PUNTAJE MÁXIMO 

RELACIONADA 

De 49 meses o mas 40 
De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 3G meses 20 
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NÚMERO MESES DE • 

EXPERIENCIA PUNTAJE MÁXIMO 
RELACIONADA 

De 13 a 24 meses 10 
De 1 a 12 meses 5 

El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 41 del presente acuerdo 
para cada nivel. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados); el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser 
ponderado de acuerdo con lo establecido en el artículo 29' del presente Acuerdo. 

ARTICULO 44º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación"y en la página de 
la universidad o institución de educación superior contratada, serán publicados los resultados 
de la prueba de Valoración de Antecedentes. 

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de 
manera detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la 
discriminación sobre cada folio verificado. 

ARTICULO 45º. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente a los 
resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la 
universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, a través de su 
página Web y de la página de la Comisión www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO "Convocatoria 
No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación". 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de 
Antecedentes, los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración 
de antecedentes, en el cual observarán la calificación obtenida en cada uno de los factores 
que componen la prueba y la puntuación final ponderada conforme al porcentaje incluido en 
el presente Acuerdo. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005. 

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada será 
responsable de resolver las reclamaciones y de comunicarlas al (la) peticionario(a). 

Para atender las reclamaciones, la universidad o ir 1stitución de educación superior 
contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el 
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artículo 22 del Código Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 
de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 46º. CONSULTA RE~-PUESTA A RECLAMACIONES. En la fecha que disponga 
la CNSC, que será informada coI1 una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la 
página Web de la CNSC www.c11sc.gov.co y/o enlace: SIMO y en la de la universidad o 
institución de educación superior .;ontratada, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña, y consulta, la respuesta emitida por la universidad o institución de 
educación superior, a la reclamaci''.m presentada. 

ARTICULO 47º. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página Web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: Sir-.. 10, y en la de la universidad o institución de educación 
superior contratada, en la fecha que se informe con antelación, por esos mismos medios. 
Para conocer los resultados, los· aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y 
contraseña. 

ARTICULO 48º. IRREGULARIDA.DES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educé·.ción Superior que se haya contratado para el desarrollo de 
la "Convocatoria No. 428 de 201,, - Grupo de Entidades Sector Nación", podrán adelantar 
actuaciones administrativas por pcsi~les fraudes, por copia o intento de copia, sustracción de 
materiales de prueba o intento ele sustracción de materiales de prueba o suplantación o 
intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la aplicación 
de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
del procesamiento de resultado:3, caso en el cual iniciará la actuación administrativa 
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del 
Capítulo I del Título 111 del Códi•Jo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
de los aspirantes que sean sujeto!; de dichas investigaciones. 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba 
fraude o intento de fraude, copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o 
intento de sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, 
previo cumplimiento del debido proceso, éste será excluido del concurso en cualquier 
momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de Elegibles, sin perjuicio de las 
demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTICULO 49º. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los 
literales a) y h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
de oficio o a petición de parte, antes de la publicación de la Lista de Elegibles podrá modificar 
el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que 
hubo error, caso en el cual iniciar,i la actuación administrativa correspondiente y comunicará 
por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administra;iva se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del 
Capítulo I del Título 111 del Códfgo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTICULO 50º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE 
LAS PRUEBAS. La CNSC publicará los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes 
en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto Méritos, conforme a lo 
previsto en el presente Acuerdo, a través de su página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO 
"Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación" y en la de la 
universidad o institución de educación superior contratada. 

ARTÍCULO 51º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o 
Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los 
resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total 
del Concurso abierto de méritos y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer 
las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la 
información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 

ARTICULO 52º. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más 
aspirantes obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles 
ocuparán la misma posición en condición de empatados; en estos casos para determinar 
quién debe ser nombrado en periodo de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo 
cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden: 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el 

artículo 131 de la Ley 1448 de 2011. 
3. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la 
Ley 403 de 1997. . 

5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas· de justicia o en los centros de 
conciliación públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos 
previstos en el inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 201 O. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso, en 
atención al siguiente orden: 

a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias básicas 
generales. 

b. Con quien haya obtenido el mayor puntaje de la prueba de competencias funcionales. 
c. Con la persona que haya obtenido mayor punta_¡e en la prueba de competencias 

comportamentales. 
d. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando 
todos los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimiré. a través de sorteo. 

ARTÍCULO 53º. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que 
disponga la CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las 
Listas de Elegibles de los empleos ofertados en la "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de 
Entidades Sector Nación", a través de la página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. 

ARTÍCULO 54º. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del 

et. 
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Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona 
o personas que figuren en ella, poi· los siguientes hechos: 

1. Fue admitida al Concurso ahierto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en la 
Convocatoria. 

2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información 
para su inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos. 

3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 
4. Fue suplantada por otra perEona para la presentación de las pruebas previstas en el 

Concurso abierto de méritos. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones para comete· fraude en el Concurso abierto de méritos. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo 
previsto en el Decreto Ley 760 de .2005. 

La CNSC excluirá de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter 
disciplinario y penal a que hubierE lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en 
uno o más de los hechos previsto~ en el presente artículo. 

ARTÍCULO 55º. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a 
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de las listas 
de elegibles a los participantes en este Concurso abierto de méritos, cuando compruebe que 
su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas. 

Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de 
parte o como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones 
presentadas y resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando 
compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le 
corresponda. 

La Comisión Nacional del Servicie• Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos 
anteriores y de encontrarla ajustE,da a los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará la 
actuación administrativa correspcndiente y comunicará por escrito al interesado para que 
intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del 
Capítulo I del Título 111 del Códi.Jo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 56. FIRMEZA DE L/,S LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de 
Elegibles se produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación 
en la página Web www.cnscgov.co y/o enlace: SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 -
Grupo de Entidades Sector Nación", no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 54º del presente 
Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la 
decisión adoptada se encuentre ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza de 
los actos administrativos por medio de los cuales se conforman las Listas de Elegibles para 
los diferentes empleos convocados y los publicará en la página Web www.cnsc.qov.co y/o 
enlace: SIMO, "Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación", la cual 
constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que inicien las 
acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito. 
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PARÁGRAFO: Las Listas de Elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de esta Convocatoria, con fundamento en lo señalado en el articulo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mientras éste se encuentre vigente. 

ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de 
Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del 
empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se 
posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo 
señalado en los artículos 54 º y 55º del presenle Acuerdo. 

ARTÍCULO 58. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán 
una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

CAPÍTULO VII 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO 59. PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados 
los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles debidamente 
ejecutoriados y cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, 
previstos en las normas legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el 
Representante Legal o quien haga sus veces tendrá diez (10) dias hábiles para producir el 
acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una duración de seis 
(6) meses. 

Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en su evaluación del 
desempeño laboral en el ejercicio de sus funciones para el empleo que concursó, el 
empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa. 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente por resolución motivada emitida por la entidad nominadora. 

El servidor público inscrito en el Registro Público de Carrera o con derechos de carrera 
administrativa que supere el proceso de selección, será nombrado en período de prueba; si 
al final del mismo obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, le 
será actualizada su inscripción en el Registro Público de Carrera. En caso contrario, 
regresará al empleo que venia desempeñando antes del Concurso y conservará su 
inscripción en la Carrera Administrativa. 

ARTÍCULO 60. PERMANENCIA DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA: El servidor público 
que se encuentre en período de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el 
término de este, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su 
retiro. Durante este período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de 
personal que implique el ejercicio de un empleo cuyo perfil sea distinto al empleo para el cual 
concursó, ni se le podrán asignar funciones diferentes a las contempladas para el empleo 
para el cual concursó. 

ARTÍCULO 61. INTERRUPCIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa 
haya interrupción en el periodo de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, 
este será prorrogado por igual término. 

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una mujer en estado de 
embarazo se encuentre vinculada a un empleo en período de prueba, sin perjuicio de 
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continuar prestando el servicio, e•3te período se suspenderá a partir de la fecha en que dé 
aviso por escrito de su situación de embarazo, al jefe de la unidad de personal o a quien 
haga sus veces, y continuará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes a la fecha del 
parto o de la culminación de la licencia remunerada cuando se trate de aborto o parto 
prematuro no viable. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 62'. VIGENCIA. El pr, ,sente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y/o enlace: 
SIMO, de conformidad con lo dis )Uesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 

Dado en Bogotá D.C. 
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Proyectó: Luz Mire/la Girald Ortegf 
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CONVOCATORIA No. 428 de 2016 – ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

A través de la Resolución No. 20192120099195 del 6 de septiembre de 2019 se resolvió excluir de la Lista de 

Elegibles conformada mediante la Resolución No. 20182120081295 del 8 de agosto de 2018 a los aspirantes 

DORA LILIA TELLEZ, YANIRA CORDOBA RIVERA Y JOSE ANDRES MOYANO quienes ocupaban las 

posiciones 11, 19 y 26, razón por la cual se publica la firmeza de la siguiente lista de elegibles, así: 

No. 
EMPLEO 
- OPEC 

VACANTES 

No. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

RESOLUCIÓN 
LISTA DE 

ELEGIBLES 

FECHA DEL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

FIRMEZA A 
PARTIR DE 

ELEGIBLES 

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

34399 16 20182120081295 09/08/2018 10/12/2019 

17 55177600 LINA MARIA   MEDINA FARFAN  

18 12283512 JAIME ARTURO   CAMERO PERDOMO  

20 1061696224 CLAUDIA MILENA   BETANCOURT PEÑA  

21 1075233407 FRANCISCO JAVIER   ARIAS BENAVIDES  

22 1075228895 ALEJANDRA   MORALES BORRERO  

23 53013264 KAREN   FIGUEROA GÓMEZ  

24 55168968 RUBY EDITH   GONZALEZ ROMERO  

25 33751062 MONICA ALEXANDRA   TAMAYO SANTOS  

27 36065702 LUZ CARIME   LOZANO FAJARDO  

28 1075222844 DIANA MARCELA   CORRAL MOSQUERA  

29 36310393 ANGELICA   ALVAREZ MACHADO  

 



Neiva, 18 de Julio de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Ciudad 

Ref.: Derecho de Petición de Información 

MONICA ALEXANDRA TAMAYO SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía número 
33.751.062 expedida en Neiva, en mi calidad de integrante de la lista de elegibles de la convocatoria 
No. 428 de 2016 - Ministerio del Trabajo, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 de 2015 y demás normas concordantes, con el 
fin de solicitar información: 

1. Se me certifique el número de las vacantes definitivas y la ubicación de las mismas en las
diferentes sedes a nivel nacional para el cargo de nivel: profesional denominación: inspector
de trabajo y seguridad social grado: 13.

2. Se certifique el estado actual del agotamiento de la lista de elegibles nivel: profesional
denominación: inspector de trabajo y seguridad social grado: 13 código: 2003  número Opec:
4399, Convocatoria No. 428 de 2016 - Ministerio del Trabajo,  expedida mediante el acto
administrativo 20182120081295 de la convocatoria 428 de 2016.

3. Se certifique los nombramientos realizados de la lista de elegibles para el cargo y el número
que ocuparon en la lista de elegibles.

4. Se certifique los nombramientos en provisionalidad y las sedes en los cuales se encuentran
estos nombramientos que se encuentran ocupando a la fecha el cargo inspector de trabajo y
seguridad social grado: 13.

NOTIFICACIONES 
Autorizo que, para efectos de notificación, él envió de la respuesta a la presente petición se remita al 
correo electrónico monicatamayos@hotmail.com

Atentamente 

MONICA ALEXANDRA TAMAYO SANTOS 
C.C. 33.751.062 De Neiva


